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DlRECCION-ADMíNSSTRACIONs 
Calla ci©l Carmen, núm. 29, enlr^suíílo* 

Teléfono núm. 25-49

G A C E T A

VENTA OB EJEMPLARES: 
IVíinisterio de la Gobernación, planU baja 

Número suelto, 0,50

M A D R I D
S M M A R I Q

ía r te  oficia*

A n u n c im d o . a conrnrso especial de 
traslado lo. -provisión de la ptam  de 
Director de la Escuela graduad-a df: 
niños de Santa ColOwa de Quertdl 
{Tarragona),— Página 72̂ 8.

A n e x o  i.** —  B o ls a .  —  O b s e u v a to r iq   ̂
C e n t r a l  METEOROLÓGtco.-^SüBASTAS. 
AdMINÍSTRACIÓN PROVINCIAL.— A.NUN- 
c io s  OFICIALES DEL Bunco de Espa.^ 
ña {Madrid); Banco Guipnzcoano; 
Banco Español de Crédito; Sociedad 
m droelécirica Ibérica; Banco Eu-- 
paño Romano; Sociedad Anónima 

' Electra Yasco^Monta.ñfCsa; Electms 
Marroquíes; Compañía de los Auto^ 
móviles, de AJetva; Compañía de los 
Ferrocami-les económicos de Astu^ 
rías; Sindicato de Desagüe de Sierra 
Almagrera; Sociedad Metalúrgica ; 
Duro^Felguera; Compañía Anónima 
"'Mengeraor''; U n i ó n  Cotnercial 
{S, A.), e Hidroeléctrica del Chorro^ . 

A n e x o  2.«>— E d ic t o s .  —  C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  d e  

G ü e r il i .-—Relación de los documentos, 
que se declaran anulados por haber i 
sufrido  ̂ cxtravíQ, pertenecientes a 
los individuos que se mencionan, !

0.\GíENDA.— J u n ta  C lasificad ora  de la s  
O b lig a c io n e s  p r o c e d e n te s  d'e U ltra -,  
m a r .—Rectificaciones de créditos. 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l ic a .— ^Dirección ge;- 
n e r a l del In s t itu to  G eográfico  y  ■Es
ta d ís t ic o . — Estado del movimiento^. 
de buques y  pasajeros por mar. ha^ 
bido entre los puertos de la Pen-  ̂
im ula  e Islas adyacentes y  los det 
extranjero durante el mes de Di^ 
cicmbre del año próximo pasado^r •

; Mimsteríp de la Goberaación
Real decreto modificando on el sentí- 

dé^que se publica el segundo párrafo 
del. artículo 10 del pliego general de 
condiciones para los concursos de  
proyectos y subastas de obras de edi
ficios con destino a Correos y  Tclé^ 
grafos,—Páginas 721 ?/ 722.

Ministerio de Grada y  Justicia
.Iteail orctén disponiendo sean subven-- 

cipnadas c m  las cantidades que se 
\ pienciúm n las Instituciones que se 
indican, dedicadas todas ellas a co- 
rvegiv y  reeducar a los jóvenes de- 
lmc:u entes y  desvalidos. — Pagi
na

Ministerio de la Guerra
JReal orden circular disponiendo que- 
' fien-mmlados, por haber sufrido ex- 
éitraiyíó. los documentos que se men- 

í  clonan, pertenecientes a los indivi
duos que se üidican.—Página 7 2 2 .

Míatsterio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes

TR.eal ordieti disponiendo se amortice la 
fdm a de Catedrático de Física y  
i^tim iea del Instituto de La Lagu
na [Casiarias), y  que la referida en

señanza qneídeg cargo de D. p le g ó  
Jiménez (pi Cisncros y Mervás, CU' 
tedráíiéo miniercaio de referido Ins
tituto:—Página 122. '

Otra nombrando Vicerrector de la Üni- 
'versidad de Santiago a T>: Juan Bar
cia CahaUero.-T-Págma 722.

Otra ñom brm do Yocal propietario y  
Vocales suplentes del Tribunal de 
opósiciones a las Cátedras de Psico
logía, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Defecho de los Institutos de 
Cuenca y  Mahón a los señores que 
se me^icionan.—Página 722.

Otra (Mspoiiicndo asciendan a los suel-
 ̂ dos que se indican las Maestras que 

se mcmionan,—Páginas 122 a 725.

Aítomistración CenlTal
M a r in a . '— Esiado Mayor CeRtral.—  

Convocando a exámenes de oposición 
para cubrir 35 plazas de Aprendices 
Mqqiiinistás.—Página 725.

H a c ie n p a . — Dirección geTieral de la 
Deuda y Clases pasivas. — Señala
miento de pagos.---Pagvm  725.

-Düpomendo qiia desde el día 1.* de 
Marzo próximo se, admitan para su. 
pago los cttpones de las Deudas que 
se meneionán y  las inscripciones no- 
minativas del 4 por 100. — Pági-t 
na 720.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Prinrera ensofianza.—Nom
brando con carácter definitivo a 
doña Francisca Garea Gago D irecto\ 
ra de la Escuela gradüadó, de n i
ñas d¡e Astillero {Santander).-^Pági
na 728.

P A R T E  O F I C I A L

PEESiDENCIA m COUSEJO n MtNISTKOS
? 8. M. e l  R e y 'D o n  A lfo n s o  XIII 
{{q . ; S , M. l a  R ein a  D o ñ a  V ió te -  
f í a  E u g e n ia ,  S . A . R, e l P r ín c ip e  de  
'A s tu r ia s  e  I n f a n t e s  y  d e m á s  p e r s o 
g a s  d e  la  A u g u s ta  R ea l F a m i l ia  o o n -  
l l in ú a n  s i n  n o i'e d a d  pn  s u - ! m p o r t a a -  
I q .s a lu j i , '

mSTHUS M U GOBEENAUOM
' REAL DECRETO

A propuesta dd M inistro la

parecor dol .Consejo de Estado y de 
aeuerdo con el de 

Vengo 'en deeretar lo siguiente r ' 
Artículo único, 9e modifica el 

segundó párrafo del artículo 10 del 
Pliego gerneral dó condiciones para 
los concursos de proyectos y subas- 

\  itáig di  obT^t^^a ^ f i c jo ^ p o Q

a Correos y Telégrafos, aprobado’ 
por Real decreto de 20 de Abril de/ 
1915 en esta forma:. * y

Si celebrada una subasta l o s  veí4  
celí cdnsc^  ̂ hubiese postof^,f/

determ inará s f ; 
procedó' anunciar nueva stxbastaif‘ 
attunciar nuev^o concurso de proyec^! 
tos desestinian-do el élegldO', sin qiil; 
por ello tenga derecho a reclama^/ 
ción de honorarios su autor, o pro J  
poner reaiice la obra por admi-í. 
nistración con arreglo al artículo 56; 
de vigente l' v̂ de Qontabilidacl, E"



F e W r e r ó  Y9 2 '6  . 'G a c é f a  '3 e M a c l r M .- K ix m . "5 5̂’

cu a lq u ie ru  de estos' casos y an te s  def 
dicita)? resoluciÓD, deLerá ’S'or oído el 
idiftlaíneii! del Ju ra d o  calificador, 

ÍDado en P alacio  a diez y nueve de 
Iletocxp, do in il novecien tos veinte.

ALFUNSO
El Ministró de la Gotémación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r id ^  ,

i l S I M I O  DE GRACIA Y JUSTICIA
! i f!—!—r—í 2 ! ;>

REAI» ORDEN
/ limo, S r ,: Teniendoi en cuenta la  
¡otea que vieneri realizando la Jun 
ta de Patronato de Bareeloiia, la íns- 
ititución “Porta Gceli”, de Madrid, la 
Escueila de Reforma de Valladolid, la 
^Asociación de EstudiOiS' Penitenciarios 
‘do esta Corte y ,e l Asilo de Niños De- 
jlincUGnles de Vigo, Instituciones to 
das olla:^ dedicadas a corregir y reedu* 
«car a los jóvenes delincuentes y des- 
.'validos, resultando verdaderamentie 
‘práctica y m eritoria su labor, así como 
!en extremo laudable el desarrollo qiie 
•a las mismas se ha dado, tendiendo a 
-abarcar en todas sus fases problema 
•de tanta transcendencia e im portancia 
■social,
' S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean subvencionadas las 
referidas Instituciones en la isiguieiite 
form a;

i A la Junta de Patronato, de Barcc- 
Jona, 15.000 pesetas.

A la Institiición “Porta Gcell”, de 
Madrid, lO.OOfj pesólas.

A -Ja Escuela de ncforma, de Valla- 
d'olkb 10.000 pesetas.

Al A silo de Niños Delincuentes, de
5.000 péseias.

= ' A la Asociación de 'Estudios Peni- 
 ̂ienciarios de esta Corle, 5.000 pesetas.
; B e Real orden lo digo a V. I. para 

i su  conocimiento y efectos eonsiguien- 
1 tes. Dios guard'e I, muchos años. 
¡Madrid, 2o de Febrero de 19'20.

OARNÍCA 

Director general de Prisiones,

i l lS IE E IO  'DE Lá m m u  .

:b -REAL ORDEN O IR G U L A H -■ 
Exorno. S r . : S. M. ci R e y  (q; D. g.) bg 

Ká scrvidd disponer que queden anula- 
p o í haber siufrido extravío, los do- 

.fetoentós que m  expresan en la sigufem 
Itie PeíacíÓn, pqrteireioient-efe a Tos ind’ivi- 

; *duo'3 que se indican, aprobando al pro- 
bao iienmq que las Autoridíadcs nnli-

ta res hayan dispuesto: la expoáicdón 
d e  pases por duplicado a los que per
tenecen a l E jército, y  de certificados 
de servicios a  licenciado .9 absolutos. 
{Véase anexo 2.®)

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y díemá-g efectos. Dios 
guard'e a V.'E.' muchos años. Madrid', 6 
de Febrero de 1020,'

yiLLALBA
Señoreis...

«m iS T E B ÍO  DE mSTKDCCIOK 
m U i k  Y BEUAS ARTES

REALES ORDENES
ílm o. Sr.: V acante en  el In s titu lo  

general y técnico  de L a  L ag u n a  la 
C átedra de Fí.3ioa y Q uím ica, por h a 
ber quedado d es ie rta  en concurso  
previo de tra s lad o . Teniendo' en 
cuen ta  lo d ispuesto  en las Reales ó r 
denes de 18 de Ju n io  y 23 de D iciem 
bre de 1918,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de coníor-' 
vnidad con lo p rep u esto  por el C laus
tro do Profesores de expresado Ceñ
irá, lia servido' d isp o n er:

P Virmero. Que s e 'a iiio rtice  la p la . 
ra  de C atedrático  de F ís ic a  y Quí
m ica d'el In s titu to  genera l y técnico 
de L a .Laguna, y que la re fe rid a  e n - ' 
señaliza  quede a* cargo  del C ated rá
tico n u m era rio  del mismo. In s titiu o  
.0. Diego Jim énez de C isneros y 
Horvás. , }

Segundo. Que la rem u n crac ió a  
que ha de pe rc ib ir  el Sr. J im énez de 
C isneros, p o r efecto de acum ulación  
de en señ an za  am ortizada , sea  de
2.000 p ese ta s  anua les, m itad  del 
su el do de en trada .

f e  -Beal orden  lo digo a V. I. p a ra  
s u eOYi o c i m le n i o y d e m á s e fe c f. o ¡&. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 17 de F eb rero  de 1920,

. .RIVAS

Señor S ub secre ta rio  de este M inis
terio .

I .guarde a  V. í. n iuchos año.^s. 
drid, 21 de F eb rero  de 1920.

RIVAS ^

Señor SubsecrC’ta r io  'de este  Minis-*-' 
terio>

lim o. Sr.: De con ío rm idad  con lo 
p ropuesto  po r el R ector de la U ni
versidad ' de S antiago  y  el C lau stro  
de P ro fe so re s  del expresado Centi;o 
de enseñanza , . '

.S. M. e l R e y  (q. D. g .) .sie h a  ser
vido n o m b ra r a  D. J u a n  B a rc ia  Ca
ballero, V icerrector ¿e  la menciohada 
Universidad.

De Real o rden  lo ‘digo a V. T. 'para 
conocim iento  v  _ efectos;- -Dios

lim o  S r.: V ista  la  com unicación  
del P re s id en te  • del T rib u n a l de las, 
oposiciones a las C átedras vacanic^S' 
de P sico logía , Lógica, E tica  y R udi
m entos úe D erecho de los InstitutO'Si 
de Cuenca y M ahón, e n - tu rn o  lib re , , 
m anife:stando que por fa llec lrn ién to  
rec ien te  del C atedrá tico  D. Julián]" 
Iru rozqu i, y p o r en ferm edad  de lo s  
G afedráticos D. Luis' Gimadcvilla'í 
D. M anuel M artínez A ñibarro , don 
Antonio Z ubias y D. J u a n  M orcel, no  
h a  sido posib le  c o n s titu ir  el T ribu-, 
nal p a ra  dar p rin c ip io  a los e je rc i
cios de oposición, po r lo que habicn.w 
■d'ose agolado íTos Vocailes-
olentes, so 'h a c e  p rec iso  rccons'tm  
lu i r  dicho T rib u n a l,

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se nombre Vo
cal p ro p ie ta rio  del expres'ado- Tiubu-.; 
nal a D. Antonio Losada y Diéguez, y, 
Vocales suplente.s a  I). JoS'é VerdCiS 
M ontenegro, D. M iguel M ateo RiO''ja; 
Rubio, D. S ebastián  F o n t y .Salvá, y  
D. A ntonio A lvarez de L in e ra  y. 
Gruiid, todos gIIg-s C a ted rá ticos de, 
la m ism a a s ig n a tu ra , a qu ienes co*' 
rrcsponde con .sujeción aRo diispuestd 
en el Real decreto de 1.® de Diciem
bre de 1917.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos.; 
Dios guardo  a V. I. nn ichos años> 
M adrid, 23 de F eb re ro  de 1920. ,

RIVA.S

Señor S ubsecre ta rio  dO' e s te  
terio .

limo. S r .: Cumpliendo las disposh 
ciones vigentes sobre ascenso:^ del Ma" 
gis terio Nacional, y a propuesta de la| 
Gcrni'si'ón organizadora del Escalafón',; .

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto  :l 't
1.® Que asciéndanla 5.000,.pesetas,; 

en corrida na tu ra l de escalas, cubriem  ■ 
do los sueldos vacantes desd’e  Dicieni'^ . 
bre último, por fallecirniento de las: 
s’eñoi-’as Alonso y Gasín, núm eros Í.5 y¡ 
21, doña Eloísa López Alvarez, núm c’̂ 
ro  general 38, y doña María d'ei P. Aly 
varez Talavera, núm ero general 39; ;n¡ 
;4.500, en las resurtas’ anteriores, doña¡ 
María del Rosario Lópe^i García, núá). 
mero general 96, y  doña MagdhTena] i 
Crespo Pérez, núm ero 97; a 4.000,, en| 
las resu lia .3 anteriorOvS, doña Antoniaí 
BanaclochA núanerp antiguo 23,3j,̂  ^

' : ' 

’



G aceta cíe 2^ FeFrefo 1920 '̂
iá'Oña María Ci^esipo Ballesíier, núm^ero'^ 
¡antiguo 234; a 3.5C»0, en las resulia.s', 

'.doña 'Vlóenla Ocilioa, núm ero general 
|42>0, y doña Em ilia Yallo, 421; a 3,0;00, 
•doña María G, Queanada, núm ero ge  ̂
neraJ. 823-, y doña Manueia Días He
rre ra , '824; a 2.5'0'0, doña Gonstanitiina 
Mora-, núm ero general 1 .6 8 6 , y doña 
María Z. Garrascosa, 1.687, y a 2.00G 
pesetas, en las dos rcsiiltás anteriores, 
doña Natividadí Aguilera, 5.460, y doña 
lAdola Gario, mímero 5.461, acredií.án- 
'idiO'So a tonas ellas la antigüedadi eoo- 
nómiea d’ol día 1.® de Enero último.

2 .® Que ascienda a 5.000 pesetas, 
(GuibriendOv el sueldo vacante en 8  do 
iEncro, de la-señora Monreal, número 8  
del Escailafón, con la antigüedad y 
'efectos Gcoñómlicos del día 7 d'e Ene
ro último, doña María Barbeito Ger- 
¡viño, por ser D irectora do la Escuela 
graduada del grupo La Guarda, do La 
¡Coruña, abonándosele además la grati- 
íicacióii por residencia eDe 350 pesetas, 
fodo ello en estricto cumpllimienbo a 
:1o mandJad'o por 'Cl Tribunal Supremo 
■en su. sentencia de 30 d!e Octubre pró
jim o  pasado, relacionada con otra an
terior de 6  d¡0 Octubre de 1915, y a 
.tenor de la Real ordbn de 7 de Enero 
'úlitiin.?.

3.® Que as'ciend'a a/i.50'0 peseta.s, en 
¡corrida de escala', cubriendo el sueldo 
(vacantú en  SeplrO'nibre, ipor fallecE 
miento de la señora Sinfueníes, nú
mero 62, doña listefanrta Castaño y 
•Pilá, número general 95; a 4.000, en la  
resu lta  anterior, doña María Angeles 
ideGatica, número antiguO' 229; a 3.500, 
d’O'ña ínés'Dolores Martínez García, nú- 
anero general 4'13; a 3.G90, doña Aíri- 
ca Ramírez Are 11 ano, tí'e oposición res- 
dririgida; a 2.509, doña Mercedes Gon- 
feález Mazóii, número general 1.669, y a 
«2.009, doña CataJina Pér.ez y Pérez, nú- 
imero genéral 5.431, tod'as ellas con la 
antigüedad económica de 1 .® d’e Octu-; 
Ere último.

4.® Que ascienda a 4.0'00 pesetas¿ 
fen corrida de. escalas, cubriendo e l 
sueldo vacañile en Septiembre, por ju- 
bilaclGn de la señora Bcrme.jo, núm e
ro  130, doña Bibiana Cándrda Expósi
to, número antiguo 231; a 3.500, en la 
resu lta  anterior, doña Irene Jerez Mi- 
ralles, número general 414; a 3.000,i 
doña Aurora Rodríguez P runier, de' 
oposición restringida; a 2.500, doña- 
iCarlota A^alero Gracia, número gene
ra l 1.671, y -a  2.000, doña María Gon- 
iselaC/ióii Pizzán, núm ero general 5.432, 
iacreditando a las interesadas la an ti
güedad. econónli'CaEde .1,® de Octubre 
lúHimo. . ' • .; -! . i ' ' i '■
f , 5.®' Que asbienda ía '4.000 pesetaS', 
■'en corrida da escalas, cubriendo el 
isucido vacante ien Ko'Viembr’e, por, fa- 

: lleciiimi'ento da la seilora A^allejo, ñú- 
' doña 'AsiMdón y Yal^

núm ero antiguo 232'; a 3.509, doña Ma
ría  Sevilla, núm ero general 419; a 
3.090, dioña Garolina García Calvo, nú- 
meró general 822; a 2.509, doña Car
men Núñez, núm ero general 1.682, y 
a 2 .0 0 0 , dóña Ana María Sepúlveda, 
número 5.452, con la aniigüedad eco
nómica todús ellas del día 1.® de Di
ciembre último.

6 .® Que.' a'scjiendain a '3.590 pese
tas, en corrida de esca'l'as, cubriendo 
los sueldos vacantcis en Octubre, de las 
señoras Grendo., número 384; Bonilla,- 
174 ,'-y Navalin, 33-3,’ doña Angela 
L. Goicoecbca, númiGro general 415,; 
doña Filoíiiiena Vera, 416, y d'oña Clo
tilde Farro , 417; a S.-OOO, doña Antonia 
Pastor Martín, doña Celia del Río Novo 
y dioña Maximina Alonso Fernández, de 
oposición restringida; a 2.590, doña 
Juana Redondo, núm ero generai 1.674; 
doña Manuela Barrera, 1.675, y doña 
Ro-sario Martínez García, i . 676, y a
2 .0 0 0  pese'ías, en las’ tresi resultas an
teriores, doña María Presentación Ma
rín , núm ero general 5.441; doña Dolo
res Rodríguez García-, 5.442, y doña 
E lvira Arnau González, 5.443, .acredi
tándose a todas ellas la antigüedad eco
nómica de 1.® d'e Noviembre último'.

7.® Que asciienaia a 3,509 pesetas, 
en corrida de escalas, cubriendo el 
sueldo vacante en Enero, por jub ila
ción de la señora Camps, número 251, 
doña Ediivigis Gómez Arnés, núm e
ro general 423; a S.OO'O, en la resulta 
anterior, doña Carmen Adame Ruiz, 
núm ero general 827; a 2.500, doña Ma
ría  J. Doblado, número general 1.691, 
y a 2.900, doña P etra  Galdeiro, número 
6 .2 G8 , reclamante, acredlitando a toclás 
la antigüed'ad económica desde el día' 
1 .® del corriente mes. - .

8 .® Que asiciéndan a 3.000 pesetas, - 
en corrida de escalas, cubriendo los 
sueldos vacantes cn Octubre, por bajas 
de las señoras Izquierdo y Escobar, 
números 490 y 598, doña María Tercr 
sa Díaz París y  doña Francisca Viilo: 
r ía  García, do oposiciones restring i
das; 'a 2.500, doña Vicenta Chaves, nú
mero general 1.677, y doña Sinforosa 
dó Prada, 1.678, y a  2.000, doña Agüe-, 
da Rey, núm ero general 5,444, y doña 
Maria Ecmedlios García^ 5.446, acredi-^ 
íándúles la antigüedad económica de?
1 .® de .Novljcmbre último. i

9.® Qna ascienda a - 3.000 pesetas, 
en corrida cubriendo el 
sueJdo vacante en Diciembre, por fa- 
lleoñníento d-e 'la señora ^Lrcjo, númer 
ro 717, doña María Soledad Andas, 
número general; ^25; a  %MQy doña 
Pafec-asia Oartáib número  general .1X38, 
y a  2 ,0 0 0  ̂ # jñ a  Catalina Tirado, nú- 
PieiQ geñeral 5.464, acre/dliáiiidoles' >Ia 
á'ntógüedad eiéVnÓbúc de 1 .® de .Enero

' ültimú. í
A 2.5.aa

en corrida do escala^ cubriendo 
sueldbs va'Giante'S en Sepitiembre, poi^’’ 
jubilación d«e las señora© Mora y Guz-, 
mán, números 843 y 1.212, doña 
r ía  del R. Serrano, núm ero general' 
1.672, y d'ofía Juana Marrero, 1.673, y\ 
a 2 .0 0 0  pesetas, en las resuitas, doña 
Encarnatcdón Redioiido, núm ero 5.433, yi 
doña Mercedes Requona, 5.436, acredí< 
tándosíelesi la aDligüedúd! ^económic;^ 
de l.® de Octubre últim o. dii l

11. Que asciendan a 2.500 peseiííá&, | 
en corrida do cuealas, cubriendo 'ló'9 ¡ 
sueldos vacantes en Octubre, do la-s | 
señoras Maseras y Lozano, númeróí^ í 
1.106 y 1.653, doña M argarita Lacaeva;,^'j 
núimero general 1.680, y doña M aría |
C. García Muñoz, 1.681, y a 2.000, dopa.; 
Angustias Herrero, 5.447, y doña 010'̂ , 
tilde Lópiez Jiménez, núm ero 5.44'8, con\ 
la antigüedad económica para  toda:S[.V 
de 1.® de Noviembre último. « f 3
 ̂ 12. Que asciendan a 2.500 peseta^ ' 
en corrida do escalas, cubriendo los 
sucklós vacantes en Noviembre, 
señoras Martín, TapiOfles y ValerO', nÚr l 
moros 893, 1.301 y 1.498, doña María 
M. Forgasy número general 1.683; dbfia 
Josefa Rojas, 1.684, y doña AntOñM; 
Granad'os, 1.685, y ,a 2.000, en las tres [ 
resultas anteriores'-, dóña María PW rj 
ficación Cruz, 5.453, y doña ManueiÉi 
Castillo, 5.454, y doña Em ilia Espejo;  ̂
núm ero 5.455, .acreditándos'elc-s a toctos- 
la antigüedad económica de 1 .® de Dif; 
C'iembre éiltiimo. p ii

13. Que ascienda a 2.500 pese tas',? 
en corrida de escalas, cubriendo íeD 
sueldo vacante en Diciembre, por fa,-| 
lie,cimiento de la señora Torres, núnQ̂ '-'i 
ro 1.140, clófía Ros'a G. AIoaso, númeró 
general 1.689, y a 2.000, en la resultai 
anterior, doña María Alvarez Baeñá, 
iiiuuero general 5.465, con la antigüé^ 
d’ad económica todas de 1.® de Ener.Q! t 
último. ,

14. Que asciienda di 2.500 pésetasii 
en corrida de eiS'CalaS', cubriendo e¡| 
sueldo vacante en Enero, por jubí'^-' 
ción de la señora Marín, número i.i4 5 ’i . 
doña Mercedes Cano Bericat, númei’̂ i  
general 1.692, y a 2.090, en la anteripb' 
resulta, doña P e tra  Modiinos, númerb-, 
0i220-, reclamante, con -la antigúediÉtcĵ ’ 
económica todas dej día JA dej 
rriente mes. : - ' tij

15. Qüe asciendan to 2.000 peseta^, ! 
en corrid-a de escalas, cubriendo loaj 
saicldbs vacantes 011 Septie-mbre, 
las señoi’as Chamorro Mas-a y 01 
Cruz, ni'imeros 1.899 y 3.434, doilaí 
dtea Sellés, núiiioro 5.437, y <foSa 
mon Garcés, 5.440, oon la anflgüi 
eoonSmlca íQd'as d«Q 1,* íie .Octubre-!í 
timo, ■ •' ■ ■ ' :;, . i í'i*./*!;

18. Quó 'a'sície'nBan a 2.000 pséfál?,, 
en corrtla (1̂  escala^ cubríénO-o ¡o»', 
su&ldos vncantca ©n Octubr©, Sa ía.s 
soiSoyflS. jt8 4 4 i Guil



?,771* jr Afs^u», doj3ia
r >e<̂  tóttrtíi¿ 6.44d;^dfia María Glaô  

Lozano, 5*450, y doña María Ang^ 
tes Flaqimr, 5.451, ooií la aatigüedad 
feeoiiiómtóa toda  ̂ i.® d^; Noviembre 
illtim o.

47. Que asíoieada a 2.500 pesetae, 
iDübrieado el aueido vacante en Noviem
bre do la Síoñera Oemerera ValLs, doña 

í ‘íiiana Sán^ez Maicas, reingresada el 
I il> de Noviembre, de oposición a 825 

pesetas, can la antigüediad  ̂ económicíi 
íjlel día 1.* do dioho mes de Noviem- 
!
I/; 1'3. Que asciendan a 2.500 pesetas,
| ‘̂ n corrida de esccalas, cubriendo los 
'iííueldios vacantCiS én Ño\dambre, de tas 
liefOttonas Gáltego, numera 1.828; López 
Parejo,, ‘sustituídia; Carramiñana, nú
mero 2.012, y Oaiaf, 1.896, doña En- 
'aai’ne.óíóa Fernfiiidez, 5.456; doña Isa- 

;Í^{ ‘Ciaverd, 5.457; doña  ̂Aracicli Pe- 
aregosa, 5.458, y doña Juana Lamone- 

i 'áa, 5.459, con; la -^antigüedad económi-
todas dio 1,* de Diciembre último.

Í9. Que asciendan a 2.000 pesetas,
! íSubauOlido los sueldos vacantes en Di*̂  
■piembre último de las señoras Feijóo. 
fiíúmero 2.712; Fernández, 5.160; Gue- 
íjrra, 2.607; Groil, 1.757; Vinagre, 3.430, 
i y Araná, 5.014, doña María iíoino, 
if .̂466'; doña Angeles Romo, 5.467; doña 
':|!Íng( l̂es Pedregosa, 5.463; doña Gar- 
ÍSpaen Fernández, 6.469; doña Francisca 
t’jkeM, 5.476, y doña María E. Mallo, 
’.j5.471, con la antigüedad económica to
pas de í." de Enero último. ^
 ̂ 20; Que ascienda a 2.000 pesetas, 
joííibriendo el sueldo vacante eu; lo de 
■pteembre ú'l(iimo, por fallocim ienío 
Béi la señora Alonso, número 3.528, 
id'ofta Ele?ia Benito y León, reingi'osa- 

'id̂ , d'ü oposición directa a 1.000 en 
con la Antigüedad económica 

ida 16 do Diciembre último, en cuya 
íeclia reingresó.

')■ . Que asci endian a 2.000 pesetas,
i ICínbvfleucio l'O.̂  suektos vacantes en 
jÜiero úit'ümo, por bajas de las seño- 

Oliveras Gtarol, número 3.281; 
?Pamfnguez, número 2.00G; Espinosa,
’ ¡5.317; Fernández, 4.499; Mateos, 2.559; 
l ^ l ó  Gaslaüer, .sustituidla; Alienza, 
!|6*i05.4, y Duetoo^ 5.885, doña María 
ÍSr«s«is‘MaTicUo, númeró 6.043; 'doña Jir 
i Jilft Yei'íailü. 6.223;. doña Máríá del Im-; 
j^T^o Galanga, ñ.232; doña Soledad Gd- 
ÍJpÍvcs, 6.274; doña Práxedes Martínez, 
R.284; díoüa Pilaj: Tomey Buencs 6.356;

!T4 FebV'éfg T9^g Bacetff Ue MagrM.-Nám\ 55.
-dafíá •EacaFaacióa ■Radríguez.' Salvador^v j ;3;^000- 
número goñeral 826; a 2^500, doña Éñr- M

, oarnación Valiente, número - general I 3.718; Arjona, 3.726 ; B u en o ,-3.742; 
1.690, y a B.'OOO, en la resulta anterior, I Buján, 3.745; Quirós, 8.898; Lires^

3.934; Sánchez, 3.940; Díaz, 4.060;'l

Galteja, 7.337, 
f¡^ fc ñ a  J ú ®  gcner^

¿N /V  íM oprrientiea' 

yñim ñlé ^  doña
María Bs3̂ í8á1̂  te

A

daña JiOiSíefa MaiMld’o Sancha, y Sán
chez, número general 6,016, acreditán^ 
d asefe  a t/odíais, la antigüedad económica 
desde e l  día I.'" del corriente mes.

23. Que asciendan a 2.000 pesetas, 
dentro del cupo de plazas, pero con la 
antigüedad eoonómica a partir de la 
fecha do i ê̂ sipectivo reingreso en el 
Eoclaíafóín/ .'dioíña Elisa Antonina As- 
piazii y .Sáinz, número 3.665, d’e opo- 
.siclón a 325. re'ingTesad'a el 30 do Agos
to último, y doña María Aracolí Fer
nández FaiijuI, número 4.251, de las 
oposiciones de, 1.913, reingresada el día 
1.® de Septiembre último.

24. Que;i,a aiitigüedad, a los fmes 
del Escatafón, para las Maestras que 
ílguran ascendidas en los apartados an
teriores, corresponde exactamente a la 
cconómiGa q̂ ae en cada caso se señala, 
exceptuando las ^íaestr.as que ascien
den a- 2.0-00 piesetas, las eiiaies tendrán 
la antigüedad ea el Escalaíon de i.® de 
Agovsto último, lo mismo que sus clemás 
compañeras de la -antigua 10.‘ catego
ría. cualquiera que sea .el sueldo que 
hoy disfruten.

25. Que se tengan por corregidos 
los siguíonteS; -errores de copia e im- 
pr«ste observados en los anteriores as- 
ceasos : Dond'O dice (íleal orden 25 Oc
tubre 019) do ña Ce-lestina Vigneaux. 
debo- decir/‘-“doña María S. Selvas Gas- 
tany, número, hoy, 201”, a contiiiua- 
cióá do la cua'i, que hoy cubre el 
puesito que, ocupaba (antes de la son* 
tencia) la Maestra número 142, ascen
dida a 3,000 por Real orden 5 de Mâ - 
zo del 18, G a c e t a  dol 15, deben figii 
rar las Maestras de\oposición restrin
gida a 3.000 pesetas doña Ana Rubíes, 
d’aña Desamparados .8enía y doña Te- 
te fo ra  Julia Paraíso, do acuerdo con 
el articula 2.® del Real decreto de 6 de 
Q^labre^de Í919. Donde dice (la pro- 
pte Real ordaaE doña Elvira Gastejón, 
de!» decir “doña Justa Lucía Palma”, 
número 248 del Escatafón do 1912, con 
siiete años y ám  mésés en 2.000 pese
tas* detrás de la cual debe fígurar daña 
Victoria Andvéá y Baríxerasi, que enton- 
003 tenía «iete años con di mismo 
suelda..,.;./.

26* Q ue an v !s lá  do los partes 
oñcm les de las Seeoidneg^ provincia
les rasp^ctiyás/.sfcdad^  
lovf n i efooto la s  ¿secnaos ció las sí- 

Igaientes M acslrast c ^
A 4Í&Ó0 p/esc’tqs ol dé doña Etilo- 

gia B a lb i^ a , riúidaro 189, por te
nor der^ffhos limitados; a 3,006 pe
setas los de tfoüá Cíwriach Gallardo, 

7  (U ña  
7 |5 |  2|

Cabeza, 4.096; Rehallar, :4.17'8; SicN 
lia, 4.322; Celis, 4.896; P érez ,•4.9977; 
Ariño, 5.064'; Viî uaiaz-a,' 5.i'16;' M-ar- '- 
íín, 5.164; Cañeta, 5.184; Campcr,í 
5.189; Orbe, 5.188; Rogui,' 5.321^. 
Morena, 5.386; Meras, 5:394; Sáh  ̂
choz, 5.403; Bledina, 5.407; Guerra^. 
6.464; Sauz, 0.467; Badia, 6.492^ 
Miguel, 6.495: Galán, 6.499; Romo, 
6.607; Ibiruco, 6.679; Chamorra^ 
6.702; Crcspov 6.714; Rame, 6.715: 
Martín, 6.752; Artigas, 6.828; G en- 
zález, 7.099; Prieto, 7.185; ' Yáñe% 
7.235 ; fBalígüero, 7,271 •; Frasonet;^.
7.295; Alvarez., 7.320; Ñúñez, 7 .346f 
Flores, 7.408; Barraclim a, 7.448)f^’ 
González, 7.494; Alaitiín, -TiOOO, y; i 
Villaestrigo, 7.678, pot ser baja^i,  ̂
par tener ilimitadas ’ sus derechos o 
por haber adquirido la  plenitud por, 
el .arlíciilo 31 del Real decreto dar 
19 de A gosto de 1915 y  no ále a n-*! 
zartes hoy el cupo do plazas.

27. Que asciendan, con la antí-*- 
güedad y efectos eooiiómiícos de 1**  ̂
de Agosto último, cubriendo el c u -/  
po legal de plazas, las sigu ien tes  
Maestras: a 4.000 pesetas, doña R a -‘ 
faela Berrano, número hoy 131; a'. 
3.500, doña María del G;- Navas, na- 
mero general, 409; doña Amparo Ory 
tiz, 410: d |ñ a  Alaría del. YalLe, 411^/ 
y doña Petra Ciiamorro Ordóñe?,'' 
número general 412; a 3 .0O'O piesa* 
tas, doña Eulalia Crespo, a la  qua 
corresponde el 693 bis, por senteit- 
oia de! Tribunal Supréma-  ̂ doña 
Francisca del Moral Yalehzuela, 7&r¡f 
bis, número que ya tiene reoonoaf-, 
do por Real orden; doña María Ciiŝ - 
car Torregrosa, doña Laura- Guerr|j 
Tabeada, doña Manuela Yelaó Oña»j 
te y doña Enriqueta Ortega cFeliúp’ 
de oposiciones restringidas; a = 2;50w 
pesetas, doña Bíaría Dolores .Gana»-/ 
número general 1.661; doña Pasmiap»¡ 
ia YA'gos, 1.662; doña Ana Zatov' 
1.663; doña María del P ilar Pére»»' 
1,664; doña Teodora Nogal, 1.6657 
doña A scensión Martín B ello , L 666| 
doña Concepción García Jlméne»!
1.667> y doña Prudencia Dáz^, 1.668# 
á 2.000 pesefas; señoras Yiccntc R o -' 
merov,: ^ re in teg ra d a -^  Febrero dé 
1919^ ñú3áero 3.17^ nú'
mero genéraí S .7Í5; P osse, 3.732> 
Barrqsi» 3^735; ' Martínez,; 13v7^0; Me* 
léndcz^ 3^785; Lópeí^ 3/795 
3.807; Lacra, 3.831; García» 3.84t#i 
Tomé» 3.841; PajéSr 8.843; CarreraSi? 
8.847; Jóber, 3.858; Másv 3.881; P '̂ 
reV  3.892; B atalla, 3.911; Garcíí; 
3,924; Palojhares» ^933;; JN

&
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, ; (^ iíaddr a
ÍAlvarez, 4.04:5; Ric<ó, 4.049; Blancw^, 
;4.08i; GrijaJba, 4.112 bi'Si; Gárbajo- 
isa, 5=301; Sá}&xíẑ  5.434; Domínguez, 
’5.4o5; Quiñones, 5.438; MegXas, 
’5.439; Y iyao’ yaJidés,- 5,445; ’Vielia, , 
5'XvOT; Reai y Ban Maí'tín, 5.509; Boii- 
za.', 5.512; A'lVarez Moníesmos, 5.520-; 
■Jjó‘pez Morales^ 5.539; Rovira, 5.545, 
iPadiMa, 5.563; Gendrero, 5.580; Za- 
nón, 5.589; Saborit, 5.590; Banz, 
i5.65i; Prieto, 5.716; Gontreras, 
5.717; Rubio^ 5,739; Hernando,

; '5.557; Ajrllón, 5.830; Farras, 5.955;
' ^Martín, 5.967; Muñoz, 6.076; Día?,
• 6.078; Vindell, 6.172; Gasiro, 6.33o;

Alonso, 7.248; ; Hernández, 7.883;
. (íluiz, 8,743; Sanios, 8.648; Luis Mar- 
’ itínez, 10.769; Perro, 10.768; Orella- 

na, 10,763; doña Sabina de la  Gava 
•Hernando^ doña Aurora Rivera Iru- 

L Jegui, doña Mereed.es Pinmera, doña"
' ;Marla Dolores D riiz, doña Martina 
.Gampdn Gutiérrez^ doña Monserrat 

. doña M ercedes Mota Salado,
'doña ireresa Porras, doña Narcisa 
'Bello Yiibero, dioña María R. Pérez 
Bcneiif.0 , doña María Ferré Bancells, 
^oña María Suman Llobat, doña Ge- 
leiiio Bezanilla Martín, doña Gon- 

‘ "oepoión Vara, doña Joso'fa Torm & 
'Pascua, doña Gonstanlina Urangas^,

. 'd-oña Inó,s V isitación Gil, doña Ma- 
rría Líjpez de Miguel, doña María l o  
isefa As'tíiidillo, doña Manuela Piede- 
'casas, doña Potra Gallego Gerrón,

. '^doña Dolores Quintana, doña Gar- 
!rnen Torres Pérez, doña Felicia Díaz 

- González y doña María del Pino Ga- 
Jbrera, omitid'asx estas últim as en el 
fíEíSoalaióii, reclamañteis, y que han 
^acreditado la oposición directa a 
■325 y 1.000 pesetas en 1012, 1913, 

:;;19Í4V -4915. '

■} Do Real orden lo digo a V. I. 'para 
|iü  conocim iento y demás efectos.
, íDiost guardle aJ V]7 I. inirchO'S años.
. Madrid; 21 de Febrero de 1920.

;:f  ̂ ' ■ RJVAS

Seño r D iréeto í general cié Prim era  
^ ÍMirWí lianza.

M i s r a E ü i t ó

.« > e sT ft® 0 --- ia ía v é a  .

Sr.i B..M1 él Rey f4  P» gt) 
lía servido disponer lo S'igiiien'té: ' 

i.® áe oonvoca a exámenes de opo- 
.&íción para cubrir 35 plaẑ as: de apren
dices nráquínistas de la Armada.
' Los exáméñes-se regirán p el 

¿églclmient-o y pro-gTOihas de: 31 cíe

ftéai bWen de i  Octubre de Í916 
(D. O, númíero 2>24), 9 de Abril de 
1917 (D. O. número 80),'19 de Marzo 
de 1'917 {D. O, número 91) iT25 de 
Mayo dé 1917 <D. Ó. número 117). Dm- 
puzarán por la ejeciición práctica de 
trabajos de forja, fundición, ajuste, 
ca'Ldererfá y manejo de .herramientas 
de inaho y m-elDánicas paâ a 01 trabajo 
de metaleV Cá'niinuráíi'con lO'S ejer- 
cioiois teórico- prácticos de éscritura 
al dictado, principios de •Dibujo lineal, 
Aritmética práctica, Geometría, ele
mentos de Física s id'eá-s del funciona
miento de las máquinas. ,

3.® El rec’onociímieiito médico, sé ha.- 
rá ’Con arreglo -a; lo dispuesto eii la 
Real orden de 19 de Marzo de 1917 
(D. O. número 91)'.

Isos dec■la:l̂ ad■os. útiles en el reeo-no' 
cimiento médico deberán entregar al 
BeerotariO'del Tribúnail, antes de 'Co
menzar. íos exámenes, quince pesetas, 
eti conceipto de derecho d.e examen, 
coñforane. a lo dispuesto en la Real 
ordén 'de■ 25 die 'Mayo de 1917 ■ (Diario 
Oficial número íi'l) , / •

4.®,. Los requisitos, que.deben reunir 
los q;u0 deseen toniár parte .en . la oipo- 
si'óióh, la forma de soiíicltarlo y  todo 
lo ’Concoimienté a iOg 'exámenes "y nor
ma para - ad jiid ica,r 1 as plazas, se ájlis
tará ,.a lo dispuesta ün. el R̂éig•!I'amlen.to 
ya citadó. .  ̂ .

5.® Los exámenes &e;veriñicarán en 
las GomaindfXncias de Marina de Cádiz, 
Oariagena, Barcelona, Bilbao y Ferrol, 
en el orden enuin erad o, .empezando el 
día 2 do Septiembre próxjñ̂ ^

6.® Las solicitudes documeiitadas so 
presentarán en cualquier Gomaindañcia 
de Marina; el Jefe de ella la enviará 
al de la -quo e-l eplicitante designe para 
ser examinado, y  ,G o m a n d a n to  do 
esta última la cüráárá a la Buíperiorl- 
daid. Se exceptuáii las instancias he
chas por individuos que estén en ac
tivo servicio de,,la Armada o en el 
Ejérci-to, las. cuates diebérán ser pre
sentadas á sus 'Jofés inmédiato'S y cur
sadas p’or' el 0011010010 cíe Ordenanza.

7.̂  ̂ TodCíS! ios solicitántes, paisanos 
y militares, escribirán, su solicitud en 
ipapel sellado d,e í.a clase 11.a Presen
tarán su cédula pérsonal (los qúe <Te- 
ban poseerla);''que les -será de\meRa 
en el acto, después de anotarla en la 
mstancia.. Haráp;;constar en la soli
citud su domicilio o Cuerpo en que 
sirvan y la Coniándancia de Marina 
donde deseen ■'éxató inal\se

Los paisanos acompañarán a su so
licitud los documentos siguientes;

(1), Gertííicado del acta civil del na- 
cámjento,. légalizadái, dé ía que se de- 
duZ'Cá \que e l soficltanto haferá cum- 
plidK> les diez y seis años y tío los 
veiididó.s él d ía  31 de Dlclémbro de 
1920, y que es ciudadíano español.

(2) Certificado del íVegnélro Cenfral 
cíe Pe na tés;  ̂ ^

(3 ) C eriM cad o  d^
..zadpí,municipal., v. I . .

(4) tíertiílóado . de !.a^Alc4iI4ía, de 
búoñar o b n d ú é t ó e f e
pleno g o c e  d e ^ íc^ d fe e ^  

.pplltkm com paí^y^^ ^ a d .)
^ E n ®  

lic ita n te  'á Tá Af*'
senalés del Éstaído', aiccwnpañaré. ade  ̂
más dol c e r t i f ic ó  anietóoiTí otro de 
buena condueta, ®  ^eíe
del ramo

te ry ic íñ  li> tive:en  1^ AtMniiajda :
Ejército, acotmipañarán -á mi íA tó o ie  
los do-cum’ento» sigii'ienteis ;
■ 1) Gopia cerMfioada de la |>^te de 

la libreta u hoja de servicio, 
consto : la filiación del indivíftti% :IÍ 
hoja de castigos, b s  informe^^-A.'iSuG r 
conducta y la constancia .de ñn 
'Contraído'matrimonio antes d é ■ - r' 
sar en él servicio.ni durante éste, h
filiación se ha de deducir que • -
citante habrá cumjpilídio los diez* yV^ís 
años y no los vaiiniidós ei|,diía ’3Í dé 
Diciembre de ,1920.

Nota im p o r ta n té .— L o s  . d o cu m én to s  
señailados ccm b s  n ú m e r o s  (2), (3).., (4) 
y (5) para los p a isa n o s  y e l señ a lá d o  
con el número 1) para lo s m ilita r e s ,  
deberán tener .fedha poS'terior a 'la d é  
esta convocatoria, s in  cu y o  r e q u is ito  
no serán vátid'os. , ' ,

8.® Se recomienda muy oficaz'meníe 
a los Gomandantés de Marina a u to r i- ; 
zados y a ios defes que deban c u r ^  
las solici'tucies, que no admitan ésías^: 
ni menos les den curso, si no sori pre
senta das con todos los dacuméh'tos y  
rovqiii-sitós 'prevenidos.

. Dichos Gómand antes y Jefes 'omúa- 
rán las soMcitudes: al Estadú 
Central a medida que [es seap‘{pré^én- 
tádâ sí. "

Él plam piara la presentación 
licátudcs terminará ei día iO 
del año corriéntev ■ ' 7 .

Al día siguiente, ios Gomandái^éi^tíe 
las-cinco Goimandancias'de M ariis a.u* 
torizad'Os y los Jefes de los •s'olícitáhte» 
milíitares, comuniicarán pór telégrafo a 
este Ministerio el númerO' cié solici
tudes hayan cursado.

9.® Por las Autoridades de Marina 
do las provincias y distritos ee anun- 
ciiará esta convocatoria, dándole la ma- . 
yor piiblieidad posible.

De Real orden, comiunicada por ®  ' 
señor Ministro de Marina, lo ui'gó 4  
V., E. para su conocimiento y efécloC 
Dios guárele a Y. E. mucho» años. Éa*-' 
drid, 20 do Febrero de 1920.—El A l ^ ‘ 
ranto Jefe del Estado Mayor Oénftitó,- 
José María Ohacón.
Señor General segundo Jefe del Estado '

Mayor Central.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIHEOeaOfi o s  L A Ím Íá¥
OA Y CLASES PASIVAS

Los 'individuos de Clases Pasivat  ̂
que tienen consignada el pago^de Aiié'i 
haberes en la Pagaduría do ĉ .ta Oi- 
recoión, pueden presentarse a percibir 
tá moüsuaUdad corriente, de díeí -
doce do ia mañana y do una a cineó 4 í  
¿a lardo, en los días y por ol oráit 
qua a ooatlnuaoíón se éxpreaon :

.... Pía i ^de Mavzo. de 1 -

Lotizas N. a v # ^  
Oivíi : v

geuitaflí, (fe,Tropa* |
.ftSaeiaíM'oí';' I

‘''V v ’
m a n »

fd 8ií¡tíi«?: m m  '

S dados..
V X e t t i  iT íí



"24 FebVerü Yg2Ó
, B  ía 3 .
i i?

fciFbepj# MilM  ̂ lieiras A ¡a 
i Givil: Ledras H a M,—€©ii‘>o-

Tenámtesi m rom les. Colman-

' Día 4 /" '
MoBiííepiO' M ilitar: Letras D a O.—  

Moiitiepáa Civil : Letras N a Z.—Plana-. 
Mayo '̂ de Jefes. Capitanes.

Día 5.
Mon.'tepío, Mi.iiitar: Letras H a M..— 

JuPilatíios. Tenúenites. Marina.

Dias 6  1/ 8 ,
Alias. Extranjero, Supervivencias j  

lod'as las nóminas sin distinción.

Día 9.
getenGiGnes,

Observaciones,
%A Nn se abonará haber ni pensión 

alpi¿na sin  que los perceptores -exhi
b a n  a l pagador las nominillas o p a
peletas de Gobro.

Z.^ Las viudas y huérfanos debe- 
rám̂  entregar en lá Pagaduría, en el 

■ momento del cobro, ios certificados 
do existencia y estado expedidos por 
los Jueces municipales del distrito  a 
que pertenezcan, desde el día 25 del 
actual en adelante.

3.®' No se adm itirá certificado al- 
: guno que carezca; de la declaración 
i suscrita por el interesado o in teresa- 
 ̂ dos, si son dos o más los partícipes, 
i de que no perciben otro liaber de fon- 
fdós generales, provinciales, m unicipa- 
I les,, n i pasivos de la Real Gasa, debien- 
¡ dO' los apoderados estam par su íirm a 
' al pie ,do la propia declaración, como. 
. garan tía  de que han recibido el citado 
í documento directam ente de su poder- 
j, dlante y de que responden de la iden- 
i lidad de las firmas de los mismos,
■' 4.a Los apoderados dó acreedores
; que por su categoría justifiquen m c- 
I  diante oficio, estam parán en él su fif- 
I ma: con igual objeto. - ^
i 5.a Los que juslifiquen -fuera tío 
j testoJ Corto tendrán, cuidado de expre
sa r en el ju.stificante, no sólo el pue
blo, 'S’ino también la provincia a cjuc 
éor(3 corresponda.

6 .® Cuando algiín perceptor no so
pa fi.rmar, lo harán a su ruego y p re 
sencia, y a satisfacción del .Pagador, 
4x)s' particulares que perciban habe- 
reSj 0  ̂ dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase a que pertenezcan.

7.» Para el pago de re teño iones, so 
óxígirá a todos los acrciedores que p e r
ciban dóvSdo tre s 'e n  adelanto la p ro - 
sentación- del j us ti ficante d e h aber sa -  
tisfeeh© el fdlimo Iríínestre de la Oo7”i- 
iribución iiidusí.rial como prestamislu:; 
]lenandó'igi‘a]' í'cqulsíto Tos que cobren 
cqino apoderadós do un prestam ista. 
Los que alegasen r.o haber hecho opí'- 
racionés de préstam o con posteríoridact 
a la fecha del ultim o recibo, ¡o ,|us- 
tificarán presenlándo la papeleta de 
ísu baja 'en esta industria. L^s reprc^
t' optantes de Bancos o Socleaades an?- 
, lirpás quQ pre&lan sobro y
joensionf^s aiilcriz-adcs por sus estatu
tos, deberán acreditar el cobr^ de fS;S 

. retenciones hechas a m  fayo.r tpié

ál corxuente en el pago a la Hacienda de Ja contribución que les corresponde, 
Madrid, 23 de Febrero de 1920.—E l 

Director general, José del MQ3?aL

jmxeptpB acTj

GÍRGULAR
Venciendo' en l.o de Abril de 1020, 

eí cupón nfimero 74 de los- títulos dct 
4 por 100'. in terior de la emisión de- 
1908, ais’í corno un trim estre  diC inte
reses de las inscripciones nGiTiiDativas. 
de igual renta; eí cupón número 43 
•de los títulos del 4 por 100 amortiza- 
ble, emitidos cu v irtud  de la ley da 
26 do Junio de 1008, y ehcupón nri- 
m.cro 115 de la Deuda al 4 por 100 ex
terior, y ol cupón número 3 de carpe- 
tai.? provisionaíes de títu los del 4 por 
100 interior,

Esta Dirección, general, en v irtud  
de la autorización que sé le ha  conce
dido por Real orden die 19 do Febre
ro de 1903 y Real decreto de 27 do 
Junio de 1908, ha acordado que clesde 
el día 1.0 de Marzo próximo se reci
ban por esa Delegación, sin lim itación 
de tiempo, los de las referidas deudas 
d¡el’ 4 por ICO interior, exterior y 
amortizable y las inscripciones nom i
nativas del 4 por Í0<3 de. Corporacio
nes civiles, E.siahiecimiervtas de Beño- 
ficenciaj. Ínslrucíiión públleig Gabildus, 
Gofradías. Capellaiu'c's *y d'ernás que 
para su pago se hallen domiciliadaís 
en esa provincia., a cuyo fin dispon- 
rlvá V. S. que se pubiúpuo e! opmrtuTro- 
anuncio en el Bolcdn Oficial y cuida
rá. do nu'o se cumplan i;&s prevencio- 
IMS íiigu ien teis: .

1 ® Para qv,ie este ,»;crvicia se baga 
con la debida regularidad, designará 
1 á I‘a»t o 1 • V e n c i ó n de H a c i-c n d a d'e e s a. 
provincia, si no lo hubiere de-signaclo, 
un OO.cini o Ac^TÜIa.r que reciba ]o>s 
cripones 8 i'nsD.ripv>.lone2 y practique 
todas las operaciones conceiniicnlcs a 
su tram itación.

2.* Bo abrirá ?rrj libro o cuaderno, 
según la imporf-nnc/a de lois valores d'e 
esta clase que circuí en en esa provirw 
cia debidamente^ ai.itorizada, donde so: 
sontarán. las facturas d-e loa cruponcis', 
haciendo cor¿..star la Cecha d'e la pro* 
sentación, nom bre d^l ini;arRsado, n ú 
mero de entrada que se dé a las Íaí'- 
Lurais. los cupones que contundan do 
te i  facturas, 'los' oupo.no,9 -ou'e conlcrr

de dada serio el tota! de <̂ úo.s, sm 
,v fecha m  quo .se re mi tan a 

es i a Dire-cclóu general.
3.® Para e l r^ ibo , de las carpetas 

ríe inscrlp/ciones, ooDiendrá 8j libro a  
íuiader no, si t io y ene as i i i ad-o ó.lf e-re i).t.e 
5U que consto h  fcíma de su presen^^ 
loción, nombre del i,ateresa-do, txúiK’O-- 
1 0  de ingreso que m  dé á las carpetas, 
= ,̂úmero de in^oripelonee’ q\w  ooateux 
gan, su cap:tal nominal e im porte da 
lo-s tixt/areses, como igualmente la 
cha dle su rcm'C;sa e&te Centro, i%- 
u-ieEdo adeii)á.'S pro&cn.íe; lo que se pro r̂ 
viaiiíe en la base de la circula'^ áB. 
este Crm.ifo direoDvp 'So MayO:
?1g ^SB4, ‘ ■ '

4.® Lt preséniación loé c^pofics: 
:miM . efectuará m  
Dolegao.lói* con una sola factura, 
oerK5lÓn keoM  dci los correspoTudieateti 
a ia  Deuda oxterior: 'que se presenta- 
r in  húíx factura #Fplicada y én  
ejccíri’plaretí? top resos que facilátará gra-

G aceta He MaHrid.-Núní.
— I -̂---- ------------̂-------------- ---------- -

I qu 0 :' le sean reclam adas por la Integrí 
I vención: do esa provincia.

5.® Guando se reciban las facturas 
con cupones o títulos, el Oficial encar
gado d'e cs'i'O .servicio los comprobará’ 
debidamente, y hallándolos, coniformes 
en ■vencimiento, número, serie e im - , 
porí-3 con ios que en d-ichas facturas 
se detallen, los taladrará a 'p re sen c ié  
del proseiitador, cuidando de no im 
u tilizar la n-umeración y entrcgandoi 
a los interesados, como resguardo, ■ell 
resum en talonario que aquellas factu
ras conticiiGii, el cual será sati<.sfecho! 
al portador por la Sucursal del Banicd 
de España en esa. provincia una vesi 
hayan sido reconocidos y canceladoe 

cupones y estén practicadas las Ih 
quid aciones que procedan, dte cuyo re-¡ 
suRado se dará, por este Gentim dirco- 
tivo inmediato aviso-- al Banco de Es-* 
jiaña, mrolUéndole los- talones corresi-, 
pondlenteis a los r-esguardos para quo' 
Diied.a ordenar el expresadlo, pago d’-ei,
lo.s mismos. Los cupones del venci
miento corrí-e-ní,8 han de presentarsia, 
en Licturas que coíitengan impreca lá  
fecha, sin eu>ui circunstancia ño serán  
admiiid.as.

Les títulos amortiz-ad'os' se prasieiiH. 
tarán  endosados en. la siguiente for-; 
m a : “ A la D i re e c i ón ge ne ral de 1 ai 
Deuda y Clases .Paisivas. para su reem.^ 
boho''b *̂ €on la fecha y firma del pte--» 
•.sentador, y llevarán uñidos los cu ponasí 
siguiiuiics" al del trim estre en que 

^amcrlioe.
0.® L-as 'inscripciones' se presentad 

rán con o'os. carpetas iguales! a los inô  ̂
délos re.spéciivos, cuidando "la Inter-* 
3"cnc.ión de Hacienda de esa previnciá 
de c[ii,e wse exprese con toda elaridadl 
on el epí.grafe de has carpeiats^ él con-*.! 
repto a qué píertcneqo la lámina, que( 
los números ^do las inscripciones sef 
estampen de menor a mayor y que nd 
aparezcan englobados númerce, capiii' 
’alas e .intereses de variáis inscripeio-* 
nes, sino que S"o de-talíen una por unaL\ 
como se previno en la  citada circulañ '' 
dé í 6 do' Mayo d'e 1884, u^épiéducidá 
en 9 de Enero do. 1888;: no afiniitiendoí/ 
de ningún modo las qu-0 - m  halicnj ex-: 
ieudidas en otra foruna. Una de das db^ 
cárpelas, o sea la que carece de talónú, 
q acedará con Ia.s Insüripciancjs en  l-á 
In ter vención para devolverlas a los 
intere.sados después dé cubiertos loia 
i?ajotine.3 cor.resporidieíites y declara-'’ 
dos ba'sta’Dtes los doonment/os de per-  ̂
sena]ídad del presentador, quien sus-i 
cribirá é.a la carpeta el oportuno ren 
cibí a! reoo.ger las inscripciones. S-el. 
advertirá en el anunoio para  oonoeD 
mleu lo do lOsS ilnticnes'ados que. por loi 
qué respe d a  al í rime tro dé que sd 
trata, no se adm itirán  otras- fackirasí 
de cupones e inserí polonés del 4 poé, 
1 0 0  m ás que laa cpie impre-i
sa La fecha úfet veiioiinlcnlo, rechac ' 
zando ésa Ofié.ina las quo carezcan 
estf requ isito .’.... . , G'

En e l acto dé: ]a prescnlación se cn^ 
ine.gará al pré<e.niador el resguar.dio( 
talonario, que contieno la otra carpe-: 
la, Ghe le será satisfecho por las dieJ 
pendencias dél Banco dñ España.,., coá  
sujíeción a lo que resulto dél reoono-í 
cimiento y liquidación quo 6 0  p rac ti^  

újué. La otra mitad; con el tafón .'Slpi' 
destacar, q^io ha de enviarse al Bancoi. 
da .España por eiHas Oficinas déspuéa 
de é lo e u to  ia e  oper^^cJooes correspeii'< 
di-aníes, to la ín len ^n c tó n  dé
Ha.alcnd.s a esypDircc-ób-''m,



¡Gaceía M alri3. rero
le? A b o g a d o  d ie í Eojtadto m a n i f ie s t e  si- P ro fcecto ra c lo  y  lefl t e  p r im e r a  e n t r e g a  i
son liastantes los d.oearaentos -presen- de valores, 'exigiendo además, -la^auio-

' cobro , d'e los intereséis'itados para  el ------
que s;e reclaman y en los días y con 
ias-iorm alidados que delermi-na la t e -  
fse Dd do la referida circular d'e 16 diO 
¿lavo do 1884. _  ̂ . . .

Para la aolmie'iórj dd las inscripciiO' 
nos riom i nati vas del 4 por IGO domi
ciliadas en esa Oíloina-, tendrá la m is- 
ma presente lo dispuesto en la circu
ir  do oate Cenlro de 28 do Noviembre 
do 1885. on la cual ro. insería la Real 
orden do 21 do SepLiemhre del misma 
ano, am oliatocia de la de 16 de Agos- 
i}0 de.lBBO^

7."̂  Laa facturas que contengan nu 
meración inír’rlinoaaa s.erán recliaz'a-^ 
das desde kiogo, y tambiéni ¡as en que 
iper ser iriu'Uiicicnte el iiúmcrO' de lí
neas destinadas a una serie cualquie
r a  se liaya ulilizad-e la casilla iimie- 
idiata pjara relacionar los cupones de 
dicdauserie, produciendo, alteracdón! en 
lia colocación de las series sucesivas, 
pues en es'te caso d'cberá exigir'S'e a 
ilo-3 presentadores que utilicen  faclu- 
ra s  separadas para les cupones de las 
¡series restaiites, empleando una fao- 
ítura para los de m ayor cantidad o 
núm ero de cupones, isln incluir en 
ellas m ás que una sola serie.

En cariR línea no podrán ser íactu- 
rrádos más que cupones de mrmeración 
corre-lativa, reciiazando desde luego 
esa dependencia las facturas redacta.- 
días eri distin ta forma, eviíando así 
rque haya de hacerlo esta Dirección 
íC'On . el ' consiguienie retraso del ser- 
virio.

Los cujiorres que carezcan cíe talón 
no ios adm itirá esa. Intervención pcin 
que .el- interesado exhiba los títu los 
de -su referencia, con los cuales debsir 
confrontarse por el Oficial encargado 
deli recibe, haciendo constar en la fae- 
íuio ipsp'^ciha, ]Sor medio de nota 
a r í c>/ada y bajo la imsponcnhilidad 
d^  ̂ . ha Ehoina, que lia tenido efecto 
ki íí ínm ta^ión y que resultan corr- 
f(>ip,os i^on i’'"9 títulos (le que han sido 
di U 3 l í  iks.

8  ̂ 1 recibo d-o facturas de iiis-
criíic j-0.1 ci Oficial encargado, prac
ticará  igual comprobación qrle respec
to a ios cupones se ordena en e f  p ri
m er párrafo  do la prevemción ante
rior, y resultando conformíCísí en todo, 
llenará al dorso de aquéllas el cajetín 
icorrespoiidiente, pasándolas con la fac
tu ra  al Abogado del EstadO' para  su 
bastanteo. Ai efecto m  tendrá en 
.cuenta; '■

a) Que para  satisfacer a las Dipu- 
itacioncs y AyuntamientO'S' los in tere
ses do ^sus inscripciones dé, todas cía- 
iSC'S, lian de justifica^ por certi-ñcacióii 
diei Gobierno civil de la provincia, la 
iinclueión de lo.s intereses en los pro- 
Isupuesío-s respectivos, -según dispone la  
íieal orden de 9 de Diciembre dé IBRG. 
)' b) Que los intereses de Isb* inscrip- 
fcioáés dé bengh^ékcia particu lar cx- 
D e d a d a l T l ^ r  d„e L f p ^ c i ó n g f 'p ^ ^  
ricuiaries, , Jun tas iSW Ínciales, Dipu- 
tacionCíS, Ayuntamiéntos y dfe aquellas 
lAs.ociaciones y Gongregaciones que, 
aun  rigieudosé por la voluntad de sus 
la-soclaxlós, tienen bienes o legadoisi be; 
aiéflcos de carácter permanente, do ios 
cuales lesíán obligados a rend ir cuen
tas y a preisentar los correspondiénites- 
prO'Supue.stos, han de abonarste, previa 
justiiicaci.ón Del .cumolimientOi de car-

rización que rem ita la Dirección ge
neral del ramo, ¡según disponen los a r
tículos 6'2 y 63 de la Instrucción dé 
14 dé Marzo d:8 1899.

c) Que los intereses do la-si JuBcrip- 
ciones emitidas a favor do Oapella- 
nías, Obras pías, legadoo' pío.» o ^cua
lesquiera otra clase de iTind'aciones 
m arcada y scñaladamonté piadosas, íse 
abonarán previa priGs.entación dé la 
certiiicación expedida en fornia. por la 
Autoridad eclesiástica, en la que se 
haga constar el cumplimiento de las 
earaais afecta» a dichas fundaeiones.^

d) Que los interese» de la» inscrip
ciones emitidas a favor do los Instipa- 
tcí.c c*0 segunda ernseñanza y Universi
dades se hallan en suspenso por Real 
ord'Cíi de 2 de Enero Uic 1899 y Real 
decreto do. 6- dé Octubre^ dé 1903, de
biendo abonarse, nada más lo.» corres
pondientes a fundaciones que bubiran 
sido exceptuada» d¡e la incautación, 
según él arlícnlo 4.*̂  de diclio Real dé* 
crcto.

c) Que los in!eróse» dé la» inscrip
ciones "^emitida» per perm utación dé 
biene.s dél Clero a favor de la.s dióce
sis, cuya fecha sea postericr al 4 de 
Abril do iSGO, sé hallan en sus'pénso, 
según Ilealés órdenes dé 14 do Agosto 
de^i8ü2 y 20 do Juíio de 1865.

í) Qug los intereses de la» inscrip
ciones ém itidas al Clero con arreglo 
al Concordato dé 1851, y cuya fecha 
dé ¡expedición, sea an terior al *4 de 
Abril de 1860, tampoco debeo .abonar
se, y si se isatisfacen por el Estad'o ha 
de pro ceder Sé simiiltáncamenté a su 
reintegro por la misma dependencia 
que autorice el pago, según lo diiuco- 
ne el Iteal decreto de 5 de Octubre 
db 1S55. .
' g) Que los intereses dé las .inscrip- 

cioiiés. ém itidas a favor do los Serni- 
naricu no pueden satisfacérsé; excep
tuando lo» de aquellos que represen
tan fundaciono» partlculare», á cuyo 
efecto debe ícxigirsc para  proceder al 
pago el trasladó de la Real orden) en 
qué se reconozca la finidacióh, según 
liiMilns' órdenes de 23 de Diciembre de 
1858, 14 dé Enero y 23 de Mayo dé 
1S62 y 20 de Julio do 1865.

li) "Que- lo» interese» de las inscrip
ciones em itidas a favor de Gofrad’ías, 
Santuarios, Eermandade» y Erm ita» se 
hallan en »us.penso, a excepción de las 
quie liayan justiiicaclo su carácter c i
vil, las cuales tienen derecho al péiv 
cibo do lo» intereses dé la inscripción, 
previa pre-seniación del traslado de la 
Real orden en que así so reconozca, 
como previepo la Real orden de 23 de 
M-arzo CÜ3 1883.

i) Que los intereáe» de las Inscrip
ciones eniitidas a favor de persona de
term inada én concepto de Gapellán o 
Patrono de .una Gap el lanía han de sa- 
tisfacersé previa justificación db exis- 
¿cnpia dé la persona ,a. cuyo favor »!e 

expecUda, y despiié»', de demos- 
M S  ha ' obténi(fc''prebenda û
otro beneficio eclesiásticos^ ségúri d is
pone el artículo 3.<̂  dé la ley d'e 11 de 
Julio de 1856.

3) Que lo» InieresG.» de la» inscrip
ciones emitida» a favor de lo.s Comen
dadores de las Ordene» Militare» dé 
Galatrava, Santiago, Alcántara y Mon
tosa, y dé i-a dé 'San Juan  de Jerusa
lón, Sé satisfarán previa justifícación

i
v o r  estuviera expedida ila; 
como dispone el artfetile dé Ik
de 11 de Julio de 18'56.

9.“ Cada dos día» retóMrá la M-í 
terVención de H-acienda de esa
cía las facturas qüe se hayan 
tado con su» cupones, que déherán i^-. | 
nir dentro de la» mismas, y tsi no ' 
ra esto posible, por su excesivo w f c ; 
mcn, en paquetes separadoi» con 
meración correspondiehté a la de .fes 
factura», las cuales contendrán tam
bién, sin dbstacar, como las de inserif- 
ciones, el talón que ha de servir pará 
comprobar el resguardo envegado a; 
los interesado». Al renresar lat» factqk 
ras, tanto de cupones como' cFe inscripk 
cionc», se acompáfíarán de una pefa*' 
eión expresiva de .ella» con la dehMa 
separación entre ainba-s Deudas. Guah- 
do el número dé cupones que conteti’- ‘ 
gan las factura» sea excesivo, es éon- 
venionto vengan agrupadoei por pBqn^ 
tes dé 100 cada umo, lo cual simplOT 
cara »u recuento y opéraciones 
sivas ien este Céntro. i

10. A las oficina» del Banco de ■ 
paña en esa capital se remitirá otra 
relación de las factura» presentadas,,’! 
en la que con»te el número ¡de entradíaj: 
que Sé los haya dad'o, el inombre 
presic-ntador, número de eupones pÓP,'l 
series, o dé inscrípcione»' ém-SU‘ basó' 
que contionen! y mi importe í i ite g ^ .! 
Las relaciones' referentes a inscripción-1 
nés nominativas contendrán) la expre- ‘ 
sión que ordena la circular de esto 
Céntro dé 13 do Marzo de 1884.

11. Eií'tando a cargo del Banco éé  
España el pago de intereses de la  Deu
da al 4 por IQO interior, extérior y  
amortizable con arreglo a la ley d!e 
29 de Mayo de 1882 y convenio e e te  í
brado con él mismo en 22 de Novx'em>k!
brc si gui ente y ley d e 26 y Reál 
creto dé 27 de Junio do ‘1908, e |í  ‘ 
Dirección: general, luego que háyi 
practicado' la c-ompi'obaciént y  eam^- 
ía.ción de los cuponés e inAcripeionelí i 
y hecho las demás operaciones di© 
quidación a qu© se rieílere la próve^ i 
ción 5.% remitirá a dicho Bs'tahléiefc j 
ihiento en la forma que indica tel 1 
mo párrafo lois talones do -qué quedá 
hecha referencia, para que d'ó orden É- 
su SBcursal en ¡e»a provincia a fin def i
qué proceda al pagu. j '

12. Gon objeto de que él talióri qúel 
contiene la» facturas ofrezca las ma
yores garantías.do comprobación-, culA 
dorá osa Oficina de que al -sepábar é í 
iVcsguardo que haya de -entregars'ei 
iiitere.sado, »e verifique con ti jera y pbih 
el centro; pues si se cortase por, léjj 
dobléz que el' talón debe formar, poV 
drían presentar^é. dificultadeisi d.h -en'-  ̂
tálonamiento, que es preciso evitar.

13. Áidemás de las prevcnoioiiiqs | 
que preceden, tendrá presente esa ;
legación la»' que referente» a este' ;
vicio contiene la Instrucción aprobadá 
por Real orden de 15 do Junio Sel 
188'3, circulada a Y. S. por es%. O fi-■ 
ciña central en 20 del mismo m%s.

14. El taladro do los'cupones sé 
rá siempre en el lado izquierdo de íi 
mismos y cuidando de no inutilizar 
la serie ni la numeración, qu-e son
Qu i sito 9 qu e es indisp'ensable consep¿í i 
ven para las operácione») subsiguleTí^ • 
Íes 'á practicar con los cupones.

15. La pre.senfación d'e la» factu*í| 
ras do intereses de iviucripcionés conk' 
tlnuará haciéndose en la foiuna exnrqi



íMdinbrie dd 1904 y  18 do Febrero de 
:Ti905, 'O sea en loa nuevos modeloa que 
’éon las mismas se 'acompañará a 
I^úendo 'en cuenta que lo?̂  intereaos 
.^orrespondíiciitea a loa diez y nueve 
Xiltimos Iriineatres anteriores deben 
.íncl-uirse en facturas i50parad'aa 
íja'da (rimeatre y que las facturas d'e 
los anferiores trimestres deberán re- 
¡mitirso por separado a este Centro 
,j)ara- que- resuelva si procede o no su  
pago con arreglo a la ley de Gontabi" 
íidad de l.<> de Julio de l^ l l  y Real 
onden de 31 die Agosto de 19iC> reco
mendando, por lo tanto, a V. S.. esta 
Dirección general el más exacto oum- 

:plimiciiío de lo preceptuado en la re* 
';glia í.* die-la Real ordJem que se cita, 
¡dfictada para la aplicación do los ar- 
iíoüios de la V ig e n te  y mencionada ley 

Administración y' Goutabilidadi de 
Ja Hac-ienda pública, referentes a la 
prescripción*
, Lo que comunico a V. S, para su 

¿cmoci miento y efectos expresados, 
,%b|endo .V; B.' r asta Diree-
óión géneral un ejemplar der Bófeífn 

■ Ofifiml que iéní^  lugar la publiv 
Móién .deId3tnuncio ;.q̂  ̂ jjiismá se,

:;Ord!9na.. ^ .

j' (Miádrid, 23 de F.ebroro dO .1920,—E l: 
I Director general, José-deb Moral, 
i^efíor Delegado da Hacienda de la 
j.’- proviacia"do ....

1>
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V'isito el 'expediiente incoado para pro- 
yoer por concurso -especbal de Iras'ladO 
ila plaza do Diírectoir d'e ¡la Escuela gra- 
•B'uftd'a do niñas de Aistillero (Sa,nt«naer) 
y 'la reclamacióir formulada por doña 
.Yenanoia de ¡la Barrera:
" ñosiil<taíido que por orden de 24 de

Diciembre últirno" ftió nombrada, con 
carácter pir-ovieioual, para dicha pía* 
.za doiña Franots'ca Garea Gago: 

Ecsullta/ndiO quíe doña Veuancia de 
ía Barrera Focfeiraa conlra d;icho nom- 
brarüí:i8iito, alegatido tenor mejor de* 
rocho que ta señara Garea Gago, por 
estar en po-sesiión diel título Isñr.rnal'-: 

Gon..side!rajndo que. en la condición 
se^gimda clíeí aríícido- 88 diel vigcoto 
Estatuto no- so establcice Ríngiiiia prc- 
fí3íre;j.cia para et tí tifio Ñorm ai cuando 
^0  trata, como on este caso, de pro- 
vpor Direcctiouós cíe 

Esta Birccc-rón gCTieral ha- 'resuelto-:
1.®' Que 'Sé d'oéeaíiime i-a reciaraa- 

oi-ón de doña Venanciia do la Bari-'era; y
2,® Que so nombne, cou -Ciaráclor de- 

fíiútivo, Directora -do la Escuela .gra
duada de ninas do Astillero (Baulander) 
a doña.Franci's-cá Garea. Gago, con el 
sUcido- person'aíl qu'O l'e corresponde y 
los -cmolumeiito-s-an'cj-os a la. expre-sadá 
plaza. ;

Lo da.go a V, B, para su cunoeimi'Bn- 
í r y dosuás efecto's, I)io3 guarde a V, S. 
íuucuo's ano^P Madrkf, 14 do Febrero 

■ do 1920.“—El.' Di:r.6cto!r... general,' Poggí o.
Sañop Jefe.deda.:Saccióii.proviiiciai ad* 

miniisitratiya' dó Primera ; enseñanza • 
di£ Sanlander.

. En cumpI-iHilento, de lo preceptua
do en e l artíciiío 87 del EsU iíuto  
general del M agisterio, esta Direc
ción gpneral anuncia a concurso es- 
peoial de traslado la plaza de Di
rector de la Escuela graduada de nt- 
ños d-e Santa Golo.ma de Querair 
(Taíf?agona)¿

Las instancias deberán presen^, 
tarse, en el iaiprorrogab 1 e término 
de quince días, -en las SeeQioiies Adw 
ininlstraCivas d'o Primera enseñan
za, las cuales, reiaolonadas y orde
nadas, las remútiráu a este M iniste
rio on el término de de cinco días o 
darán ouenta de no haberse p resea- 
tado niniguna.

Las disposiciones aplicables a e s-

le . r^mcurr-ío sau  ioA 87 y,,
88 de! Estatuto general del Magis'^ 
teño, que dicen así: ^

“Artículo 87. Las Regencias 'dA 
E scuelas prácticas y las Direcciones 
de E scuelas graduadas so anuncia
rán siem pre k Goncurso especial' 
ra cada una de ellas, tan prontoi 
como se reciba;oí parte de la vacafíj^ 
te on la Dirección general. ■

E l a nuncio se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d p j d , dando lui plazo d d  
quince días para ia presentación do 
ínstanclaB. ;

La resolución dictada tendrá ca» 
rácter provisional, adm itiéndose dcG 
rante diez días reolaimaciones y  com  
éíderándose la resolución ele éstas; 
c o m o p r o v i s i (> n (I e fi ni l i a ../

Art. 88. El orden de "preferéncla} 
en cstOS' concursos especiales se- dctei'w 
m inará por las condiciones siguíen-* 
tes: 1.* Ingreso por opo.sición.—“•2.* 
Título, Normal o Superior del plaw 
de 1901 para las Régenoias y és-* 
tos o el Superior y Nacional para 
D irecciones de graduadas.-—,3.* Mk% 
yor categoría en el Escalafón germ- 
ral.— 4̂.“ Servicios en íDirecciones ú&í 
graduadas de ia m ism a poblaciíkt d» 
ía vacante, y a falta de ellos ¿n Qtro.?r 
Direcciones*', sin  nota desfavoraMcv
5." Servicios en Secoioiies do gra.  ̂
duada, sin  nota desfavorabío, por 
m ás de dos años.— 6 /  Número en 
Escalafón,"

Lo que se hace público para com 
n o c i m i en t o d e l o s M a e s tr o s Nac í cf̂  
nales, advirliéndoles que en una iiis^ 
tancia no se deben solicitar inás va^ 
cantes que las que com prendé cautí 
anuncio especial, d lblendo las Seo^ 
ciones reoházar las que contraríen  
esta requisito, y  que los cóncursántcai 
no podrán alegar ccndicionas distintas 
a las que en ellos CDnourran al tiémpcí 
de pubiiearsa esta convocatoria; Ma* 
drid, Í9 de Febrero de Í929.—Él D U \ 
rector general,:'Poggio. ,
Señores Jefes de las Secciones 

m inistratlvas da Priniora ORse*» 
ñauíja
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